
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 081/97 

-------------------- 

 

VISTO: 

      El informe producido por el Encargado de Personal de Obras 

Públicas de esta Municipalidad Sr. Juan Carlos Parrilla; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que del referido informe se desprende que el empleado 

municipal Victorio Milagro Garay, legajo N° 119, afectado al Servicio 

de Recolección de Residuos Nocturno, faltó a sus tareas los días 18 

y 20 de Julio, sin dar aviso ni justificación alguna a la Subsecretaría 

de Planeamiento y Obras de esta Municipalidad; 

               Que el médico de contralor municipal certifica en el 

día de la fecha , que el Sr. Garay  no presenta causa médica para su 

ausentismo al trabajo;           

               Que tal conducta, a prima facie, constituye falta a los 

deberes establecidos en el Art. 13 inc. a) y d), correspondiente y 

concordante con el Art. 63 inc. f), del Estatuto del personal de la 

administración pública municipal-Ordenanza N° 52/73; 

               Que el empleado Victorio Milagro Garay, posee numerosos 

antecedentes en su legajo personal, por faltas similares;              

               Que según lo establecido en el Art. 66° del Estatuto 

del Empleado Municipal- Ordenanza 52/73, el personal preventivamente 

incurso en falta, podrá ser suspendido o trasladado con carácter 

preventivo y por un término no mayor a 30 días, por la autoridad 

administrativa competente, cuando su alejamiento sea necesario para 

el esclarecimiento de los hechos motivos de investigación o cuando su 

presencia sea incompatible con el estado de autos; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:SUSPENDASE preventivamente, sin goce de sueldo,  al empleado 

municipal Victorio Milagro Garay, L.E. N° 8.009.987, Legajo N° 110, 

Maestranza y Servicios Generales de III-, por el término de veinte (20) 

días a partir de la notificación de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:INICIESE al referido empleado SUMARIO ADMINISTRATIVO, 

designándose abogado sumariante al Sr. Asesor Letrado Municipal Dr. 

Adolfo Gustavo Quattrocchio.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 



la oficina de personal y al área liquidación de sueldos a los efectos 

que corresponda.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 4°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

            Capilla del Monte, 21 de Julio de 1997.- 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SEC. G. Y A. S.    INTENDENTE MUNICIPAL  


